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A O V E K T E S C I A O r i C U L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 

lo» BOL^TIKKS onciAues se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por « a yo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódico». 

(Real órdm ¿e 6 U Ahnl ét 1839.) 

S e p u b l i c a todos los di:»*», e xcep to los d o m i n g o s . 

PRECIOS tt STJSCKICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'SO por un año—Se admiten snscrleiones en Madrid, en la Administración del 
B o t i n a , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esUcapital, directamente porroedio <Je W 7 
ta ala Administración, con inolnaion del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimime de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden,. 

Visto ol expediente de suspensión de 
cinco Concejales del Ayntamiento de R i 
vadavia, decretada por el Gobernador de 
Orense en 2 de Noviembre último, y del 
que resulta: 

1.° Que .el Alcalde del referido pueblo 
manifestó al Gobernador en 27 de Octu
bre anterior que al tomar posesión de su 
cargo había encontrado los repartimien
tos de sal y consumos para el preseute 
añ<> económico ultimados y autorizados 
en la forma que los elevaba á la Admi
nistración económica. 

2.° Que dichos repartimientos adole
cían de las infracciones, abusos é ilegali
dades que acreditábala certificación uni
da al oficio con que daba cuenta de ellos, 
por si el Gobernador juzgaba procedente 
decretar la suspensión de los Concejales 
D. Antonio Conde, D. José Gallego, Don 
Manuel Coliarte, D. José Coliarte y Don 
Matías Montero, y que fuesen entrega
dos á los Tribunales de justicia según lo 
prescrito en el caso primero, art. 195 de 
la ley Municipal. 

3.* Qoe de la certificación antedicha 
aparece que el repartimiento de consu
mos de 1876 á77 ascendióá21.717 pesetas 
89 céntimos, y el del año actual á 20.258 
pesetas 70 céntimos: que son distintas las 
cuotas señaladas en los repartimientos 
citados á casi todos los Concejales y re
partidores, siendo por lo general meno -
res las de este año, y que existe gran di
ferencia entre la mayoría de las cuotas 
impuestas á los mismos en el reparti
miento que se expuso al público y el pre
parado para ser remitido 4 la Administra
ción económica; sin que se hubiesen pre
sentado documentos que justificasen la 
baja hecha á algunos contribuyentes, ni 
el aumento aplicado á los que se queja
ban de que se les señalaba una cantidad 
excesiva. 

4.° Que la Administración económica, 
á la que se dirigió el Gobernador, mani
festó que las instancias en que se denun
ciaban los abusos cometidos en Rivada-
via estaban en poder del Asesor de Ha
cienda do la provincia, á fin de someter 
á los autores de aquellas á la acción de 
loa Tribunales. 

5.° Que el Gobernador entonces, fun
dándose en que los Concejales citados 
estaban pendientes del resultado de la 

denuncia, y en que su continuación en 
el Ayuntamiento sería causa de despres
tigio y obstáculo á la marcha de la Ad
ministración, acordó suspenderlos, dando 
cuenta á este Ministerio para los efectos 
del art. 189 de la ley Municipal. 

Vistos los artículos 180, 181, 182, 
189, 190 y 191 de la expresada ley: 

Considerando: 

1.° Que según el art. 180, los Ayun
tamientos y Concejales incurren en res-, 
pensabilidad: primero, por infracción ma
nifiesta de ley en sus actos ó acuerdos, 
bien sea atribuyéndose facultades que 
no le3 competen, ó abusando do las pro
pias; segundo, por desobediencia ó dos-
acato á sus superiores jerárquicos; y ter
cero, por negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses 
ó servicios que están bajo su cuitodia; 
y que los cinco Concejales de Rivadavia 
suspensos por el Gobernador de Orens >, 
se hallan comprendidos en el primer ca
so, y taxativamente en el tercero del 
expresado artículo. 

2.* Que la responsabilidad señalada 
en el art. 180 es, conforme al 181, exigi-
ble á los Concejales ante la Administra
ción ó ante los Tribunales, según la na
turaleza de la acción ú omisión que la 
motive, no seguu la entidad ó magnitud 
de su falta; y en el caso presente la ac
ción es administrativa, aun cuando de 
ella pueda resultar ó haber resultado un 
delito: 

3.* Que entre las penas establecidas 
por el art. 182 de la ley para los distin
tos casos de responsabilidad que enume
ra el 180, se halla la de suspensión, ade
más de las de amonestación, apercibi
miento y multa; y que estas penas pue
den ser impuestas gubernativamente, sin 
que algunas de ellas puedan serlo de otro 
modo, según la gradación que establece 
el art. 183, cuyo último párrafo determina 
que procede la multa en los casos de ex
tralimitacion, abuso de autoridad, negli
gencia ó desobediencia grave, cuando 
no» exijan la suspensión ni produzcan res
ponsabilidad criminal; quedando así re
conocido el derecho de suspensión que 
la ley concede á los Gobernadores, como 
representantes de la Administración ci
vil, en los casos do responsabilidad ci
tados: 

4.° Que á pesar de que el art. 189 de
termina que los Ayuntamientos pueden 
ser suspendidos por el Gobernador de la 
provinciacuan Jo cometan extralimitacion 
grave con carácter político, acompañadas 

de cualquiera de las circunstancias si
guientes: primera, haber dado publicidad 
al acto: segunda, excitará otros Ayunta
mientos á cometerla; y tercera, producir 
alteración del orden público; y de que 
también ordena que tenga efecto la sus
pensión cuando los Concejales incurran 
en desobediencia grave, insistieudo en 
ella después de apercibidos y multados, 
no prohibe de manera alguna á la Auto
ridad civil la adopción de semejante me
dida en los demás casos de responsabili
dad para actos no políticos, que políticos 
son, y así los llama la ley, los definidos 
en el citado art. 189: 

5." Que además, este mismo artículo, 
en su primera parte, autoriza á los Gober
nadores civiles de las provincias para sus-
pendor á los Alcaldes y Tenientes por 
causa grave, sin determinarla, esto • es, 
por cualquiera causa gravfc; por donde 
se ve que la segunda parte de dicho ar
tículo 189 se refiere á los actos que ejecu
ten las Corporaciones municipales en ma
sa, con las tendencias y I03 caracteres 
políticos que allí de un molo indudable 
se señalan, resultando por consecuencia 
evidentemente separadas las responsabi
lidades de los artículos 180 y 189, y dis
tintos por completo los procedimientos 

I para hacerlas efectivas: 
Oido el Consejo de Estado, S. M. el 

R E Y (Q. D. G.) S O ha dignado aprobar la 
suspensión de los Concejales del Ayun
tamiento de Rivadavia D. Antonio Conde, 
D. José Gallego, D. Manuel Collarte, 
D. José Collarte y D. Manuel Montero, y 
disponer remita V . 8. los antecedentes 
del asuuto al Juzgado correspondiente 
para los efectos prevenidos en el artículo 
191 de la ley Municipal. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los expresados fines. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO." 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Orense. 

Dictamen del Consejo de Estado en el ex
pediente d que se refiere ¿a Real orden 
anterior. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 15 del actual, ha examina
do la Sección el adjunto expediente ins
truido con motivo de la suspensión de 
cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Rivadavia, decretado en 2 del presente 
mes por el Gobernador de Orense. 

De lo3 antecedentes aparece: que el Al
calde de dicho punto manifestó al Gober-

! nador en 27 de Octubre último que al to

mar posesión de su cargo había encontra
do los repartimientos de sal y consumos 
para el presente año económico ultima
dos y autorizados en la forma que los 
elevaba á la Administración económi
ca; que los repartimientos adolecíau de 
las infracciones, abusos é informalida
des que acredita la certificación ad
junta, lo cual ponía en conocimiento 
de dicha superior Autoridad por si esta 
juzgaba procedente dccretaT la suspen
sión de los Concejales D. Antonio Conde, 
D. José Gallego, D. Manuel Collarte, Don 
José Collarte y D. Matías Montero, y que 
fuesen entregados á los Tribunales de 
justicia, según lo prescrito en el caso 1.% 
artículo 195 de la ley Municipal. 

De la certificación remitida por el 
Alcalde aparece que el repartimiento de 
consumos de 1876 á 1877 ascendió á 
21.717 pesetas.89 céntimos, y el del año 
actual á 20.268 pesetas 70 céntimos; que 
son distintas las cuotas señaladas en 
los repartimientos citados á casi todos 
los Concejales y repartidores, siendo 
por lo general menores las de este 
año; y que existe gran diferencia en
tre la mayoría de las cuotas impuestas á 
los mismos en el repartimiento que se 
expuso al público y ol preparado pura cor 
elevado á la Administración económica: 
que no se habían presentado documentos 
que justificasen la baja hecha á algunos 
contribuyentes, ni el aumento aplicado 
á los que se quejaban de que se les seña
laba una cantidad excesiva. 

La Administración económica, á la 
que se dirigió el Gobernador, contestó 
que las instancias en que se denunciaban 
los abusos cometidos en Rivadavia, es
taban en poder del Asesor de Hacienda 
de la proviucia, á fin de someter á los 
autores de aquellos á la acción de los Tr i 
bunales, y que había suspendido la apro
bación del repartimiento. 

El Gobernador entonces, fundándose 
en que los expresados Concejales se ha
llaban pendientes del resultado de la de
nuncia, y que su continuación en el 
Ayuntamiento sería causa de despresti
gio y un obstáculo ala marcha de la Ad
ministración, resolvió suspenderlos de 
sos cargos y ponerlo en conocimiento de 
V. g. , 1103 efectos del art. 189 de la ley 
Municipal. 

La Sección, sin detenerse á examinar 
el asunto en el fondo, por creerlo innece
sario, entiende qoe es improcedente la 
suspensión decretada. 

En efecto, según el art. 189 de la ley 
de 2 de Octubre último, los Ayuntamien
tos pueden ser suspendidos por el Gober
nador cuando cometiesen extralimitacion 
errave con carácter político, acompañado 
de cualquiera de las circunstancias si
guientes: primera, haber dado publicidad 
al acto: segunda, excitar á otro Ayunta
mientos á cometerla: tercera, producir 
alteración del orden público; teniendo 
también efecto la suspensión cuando los 
Concejales incurriesen en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de ha
ber sido apercibidos y multados. 

Como se ve, la falta que ha motivado 
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la providencia del Gobernador de Orense 
no está comprendida entre las que st-ña-
la la ley para que proceda la suspensión 
gubernativa, v por tanto no es sosteni-
ble la resolución de aquella Autoridad; 
pero como, según el art. 181, la respon
sabilidad es exigióle á los Concejales an
te la Administración ó ante los Tribuna
les, según la naturaleza de la acción ü 
omisión, y en el caso presente hay indi
cios vehementes de que se ha cometido 
un delito definido eu el Có ligo penal, la 
Sección opina que se debe dejar sin efec
to la providencia del Gobernador de Oren
se de 2 del corriente, y prevenirle que 
pase el expediente á los Tribunales de 
justicia para los efectos correspondientes. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Al tiempo de proceder ese Ayunta
miento á la formación del presupuesto 
adicional al corriente ejercicio, deberá 
incluir las cantidades devengadas y no 
satisfechas por los Profesores que en épo
cas anteriores hayan desempeñado las 

Ílazas de titulares de Medicina, Cirugía y 
'armacia. 

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí 
nola.=Sr. Alcalde de 

Sesión de 14 de Diciembre de 1877, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 
• ~ ( l 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Diaz Falcon.—Esteban Mu

ñoz.—Foronda.—García Moreno.—García 
Noblejas.—Gómez Checa.—Gómez Par-
reño.—Larroca.—Liñan.—Martínez Apa
ricio.—Martin Murga.—Morcillo.— Mu-
chada.—Narbon.—Ortiz de Zarate.—Po
zo Egozque.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— 
San Martin de la Vara.—Sánchez Meri
no. Sorantos.—Stuyck. — La-Torre.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

(Juedar enterada de que el Sr. Parre-
11a no podía asistir á la sesión por asun
tos d i fami.ia. 

Quedar también enterada de un oficio 
en que el Ayuntamiento de Villanueva de 
la Cañada üa gracias á esta Corporación 
por haber acordado subvencionar con el 
50 por 100 la liquidación final de las obras 
de la casa Ayuntamiento y Escuelas. 

Dar las gracias á la Junta general de 
la Asociación de propietarios por haber 
remitido 12 ejemplares de la Memoria 
leida en U del corriente. 

Autorizar á los Directores del Hospi
cio y de la luclusa para dar en las próxi
mas Pascuas de Navidad el extraordina
rio de costumbre á los acogidos de sus res
pectivos establecimientos. 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Depositario de fondos provinciales 
participa haberse efectuado la venta en 
Bolsa, al precio de 54 por 100, de los tí
tulos de sisas municipales á que se refie
re el acuerdo adoptado en la última se
sión, habiendo producido, descontados 
los gastos de certificación y corretaje, 
103.51)4*86 reales. 

Termiuado el despacho ordinario, el 
Sr. Presidente manifestó que en cumpli
miento de lo acordado en la sesión ante
rior, la Diputación se había presentado 
en el dia de ayer á felicitar á S. M. el 
Rey por su próximo enlace, habiendo te
nido la honra y la satisfacciou de merecer 
de S. M. unacariñosa y benévola acogi
da y de oir de sus labios palabras alta
mente satisfactorias para la provincia de 
Madrid y para sus representantes en esta 
Corporación. Dijo que acto seguido la 

Diputación había creído conveniente fe- i 
licitar también á S. A. el Sermo. señor 
Duque de Montpcnsier, y así lo 'había 
hecho por medio de un telegrama con
cebido en los siguientes términos: «La 
Diputación provincial de Madrid á 
S. A. el Sermo. Sr Duque de Montpcn
sier .=La Diputación provincial de Ma
drid, que en este momento viene de 
hacer presente á S. M. el Rey su respe
tuosa y leal felicitación por el fausto mo
tivo de su eulace Con la Infanta Dona 
Mercedes, no cumpliría con uno de los 
deberes más gratos para todo§ y cada 
uno de los individuos que formau la Cor
poración, si no rogase á V. A. se digua-
se ser fiel intérprete cerca de su augus
ta hija, de los sentimientos de lealtad y 
verdadero júbilo que abrigan para con su 
futura Reina los representantes de la 
provincia que tiene como uno de sus más 
preciados timbres el de contarle entre 
sus hijos.» Dijo, que á las pocas horas 
la Corporación había tenido la honra de 
recibir el siguiente telegrama en contes
tación al anterior: «Jefe ca9a de S. A. 
Duque de Moutpensier, á Conde de la 
Romera, Presidente Diputación provin
cial.=Sus Altezas Duque de Moutpeusier 
é Infanta Doña Mercedes, profundamente 
conmovidos por leales sentimientos que 
manifiesta V. E . á nombre Diputación 
provincial, les dan las más expresivas 
gracias á todos y cada uno de los indi
viduos que componen la Diputación por 
sus sinceras felicitaciones.» Añadió el se
ñor Presi lente, que anu cuando todos los 
Sres. Diputados estaban enterados de lo 
que acababa de manifestar, había creído 
oportuno hacerlo, á fin deque constando 
en el acta de esta sesión, llegue á cono
cimiento de los pueblos de esta pro
vincia. 

Los Sres. Ortiz de Zarate, Foronda, 
Aguado, García Noblejas, Larroca y 
Diaz Falcon manifestaron su sentimien
to porque causas ajenas á su voluntad 
les hubiesen impedido asociarse á sus 
compañeros en el arto solemne de felici
tar á S. M., á cuya respetuosa felicita
ción se adherían en un todo. 

Eutraudo en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Expediente sobre la musa. 
Disponer que mientras no sea modifi

cado el reglamento del Hospicio se cum
pla lo que el mismo dispone respecto á 
concesión de licencias á las acogidas. 

Aprobar la proposición presentada en 
9 de Noviembre último por varios señores 
Diputados, pidiendo que en vista de los 
servicios prestados por el óptico Sr. Li
nares facilitando voluntaria y gratuita
mente desde el año 1803 todos los anteo
jos de color que han necesitado los aco
gidos en los establecimientos provincia
les, se signifique á dicho señor para la 
Cruz de Beneficencia. 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder un mes de licencia para 
atender á asuntos de familia al Oficial de 
esta Secretaría D. Francisco Sarmiento. 

Acceder á lo solicitado por el acogido 
del Hospicio Francisco Lonez Serrano, 
que presta servicio de escribiente en la 
Depositaría de fondos provinciales, pi
diendo se le abone en metálico la equiva
lencia de la ración que como acogido 
disfrota 

Comisión de Fomento. 

Nombrar al Sr. Diputado D. Lázaro 
García Moreno, vocal de la Comisión 
provincial para extinción de la langosta, 
en sustitución del Sr. D. Martin Salto y 
Huelves, que se haausentadoconlicencia. 

Declarar de abono al contratista de la 
construcción del camino de Rozas de 
Puerto-Real á Cadalso de los Vidrios la 
cantidad de 11.373*21 pesetas á que as
cienden las obras ejecutadas durante los 
meses de Setiembre y Octubre últimos, 
satisfaciéndose de foudos provinciales las 
cuatro quintas partes, ó sea 9.098 ;58 pe
setas, y la quinta restante por los Ayun
tamientos interesados en la parte que á 
cada uno corresponda. 

Conceder al contratista de la cons
trucción del camino de Vallecas al de 
Vieálvaro una próroga de tres meses pa
ra terminar las obras, y dispouer se abo-
ne oportunamente al contratista el au
mento de cuatro kilómetros de.distancia i 
para el trasporte de la piedra, declarando j 
como adición al presupuesto total de la ! 
obra la cantidad de 3.215*68 pesetas, cu- 1 

yas cuatro quintas partes corresponderá 
abonar á la provincia, y la restante al 
Municipio de Vallecas. 

Informar favorablemente al Sr. Go
bernador respecto á la inclusión en el 
plan de carreteras del Estado de una des
de Arganda á Pezuela de las Torres; y 
declarar que esta Diputación protesta de 
los calificativos que se ha permitido el 
Ingeniero del Estado respecto á hechos 
y resoluciones que no eran de oportuni
dad ni del caso aquilatar, ni á él le com
petían, pues no es el llamado áresidenciar 
á esta Corporación, que no sólo obró den
tro del círculo de sus atribuciones y au
torizada por la ley y por una resolución 
superior del Gobieruo, siuo fundada en 
razones y motivos que no pueden nunca 
ser calificados de inexplicables ni absur
dos, y que habiendo sido apreciadas por 
el Gobierno y la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puerto-, acaso tales ca
lificativos pudieran afectar á alguien más 
que á esta Diputación. 

Informar al Sr. Gobernador que esta 
Corporación considera conveniente y de 
interés general la inclusión en el plan de 
carreteras del Estado de una desde Alca
lá de Henares á Ambite, añadiendo sería 
también conveniente continuarla des
de Alcalá en dirección á Torrelaguna, por 
los puntos que del estudio resultasen más 
oportunos. 
' . ' n l v . ipü i, V O m ¿tlí no-ful *.!.«)* Obi 

Comisión de Gobernación. 
Dirigir atento oficio al Sr. Goberna

dor con el fin de que manifieste si los 
cantones que para el relevo y servicio de 
bagajes de presos pobres ha establecido 
la Guardiacivil en Somosierra, Buitragoy 
La Cabrera, no hallándose designados por 
la Diputación en el pliego de condiciones, 
están autorizados por él, y si es de nece
sidad que continúen eu dichos puntos. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la consulta hecha por el Juez <le 
primera.instancia del distrito del Centro 
de esta capital acerca de si el sitio lla
mado Prado de los Corrales pertenece al 
término municipal de Serranillos. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la cuonta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa de la 
Inclusa duraute los meses de Setiembre y 
Octubre últimos; por la del Hospicio du
rante el mes de Octubre, y por las de los 
hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios durante el mes de Setiembre. 

Comisión de Beneficencia. 
Aceptar las diez mesas do altar para 

el servicio de los viáticos que D. Gregorio 
Pinto, Capellán Colector que fué del Hos
pital provincial, dona á la iglesia del es
tablecimiento en compensación de un 
monumento que había en la antigua y 
que no tiene aplicación al actual;.y dar 
las gracias á dicho Sr. Pinto por su do
nativo. 

Devolver á D. Joan Antonio Gurru-
chaga la fianza que tiene prestada como 
contratista del sumiuistro de sangui
juelas á los hospitales provinciales, por 
haber terminado su compromiso sin res
ponsabilidad. 

Pediriuforme al Cuerpo médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial acer
ca de si podrá modificarse el pliego de 
condiciones bajo el cual se ha intentado 
por dos veces la subasta de sanguijuelas, 
disminuyendo el peso de 24 ouzas que se 
fija á cada millar, sin rebajar las buenas 
condiciones medicinales. 

No acceder á la solicitud producida 
por el anciano Julián Talegon pidiendo 
ingreso en el Hospicio, por no tener la 
edad que exige el reglamento. 

Admitir en el Hospicio á Bonifacio 
Rodriguez y López, Mauuel Cabalo, Emi
lia y María de los Dolores Fernandez, 
Fructuoso Blanco y Peña, Juan Tamayo 

y Gil y María de la Asunción García, 
Terminada la orden del dia el Sr. Lar-

roca pregunto en qué estado se encontra
ba la propuesta relativa á los talleres del 
Hospicio. 

• El Sr. Serantesdijo que la Comisión 
especial de talleres no estaba hoy cons
tituida por efecto de los cambios "ocurri
dos últimamente en el personal de todas 
las comisiones. 

El Sr. La-Torre manifestó que habien 
do surgido algunas dudas acerca de si lo 
talleres podrían funcionar por no contar
se con la herramienta uecesaria, había 
pasado el expediente á la Comisión de 
Beneficencia que aun le tiene eu su poder. 

El Sr. Revuelta, Presidente de la Co
misión de Beneficencia, dijo que esta, á 
fin de resolver en el asunto con mayor 
acierto, había remitido el expediente á 
informe de los Sres. Visitadores del Hos
picio, proponiéndose traer el suyo á la Di
putación en un-término breve. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Próximo á verificarse el matrimonio 
de S. M. el Rey D. Alfonso X I I , y consi
derando que la Diputaciou provincial de 
Madrid debe manifestar de un modo pú
blico y solemne la satisfacciou que la pro
duce tan fausto suceso, los Diputados qne 
suscriben, creyéndose intérpretes de los 
deseos de sus compañeros, tienen el honor 
de proponer á la misma que se nombre 
una Comisión que se ocupe de proponer 
á la Diputación los medios que deben em
plearse para solemnizar tan fausto su
ceso. =>Madrid 14 deDiciembrede 1877.= 
Ramón Sánchez y Merino.=P. J. Mocha
d a ^ Antonio Martin y Murga. =Pascual 
de Liñan.=Ricardo Guillen.» 

El Sr. Sánchez Merino la apoyó bre
vemente, y fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada por unani
midad, autorizándose al Sr. Presidente 
para designar siete individuos que en 
unión suya constituyan la Comisión de 
festejos. ii 

En su vista fueron designados los se
ñores Presidente, Sánchez Merino, San 
Martin, Foronda, Rojas, Muchada, La 
Torre y Guillen. 

Acto continuo la Diputación acordó 
reunirse en sesión secreta, levantándosela 
pública por no haber más asuntos de qué 
tratar.=El Presidente, Él Conde de la 
Romera.=El Diputado Secretario, Ri
cardo Guillen. 

AdiiiiiiistraciOD económica. 

Circular. 

El dia 15 de Enero próximo vence el 
plazo para proveerse sin recargo de las 
cédulas personales, y el 1.° de Febrero si
guiente deben expedirse apremios á los 
que no se hayan provisto del citado docu
mento y contra los Ayuntamientos que 
no hayan verificado los repartos y aper
cibimientos en tiempo oportuno: El Te 
soro necesita de todos sus recursos lega
les para atender á perentorias obligacio
nes, y aunque la Administración resiste 
adoptar contra las Corporaciones moro
sas medidas coercitivas, llega un momen
to en que no puede evitarlo si ha de res
ponder á su misión y secundar las órde
nes superiores. En tal sentido, y para evi
tarles las molestias del apremio, lia creído 
conveniente recordarles lo prevenido en 
la circular de la misma de 12 del corrien
te, publicada en el B O L E T I N núm. 300, 
previniéndoles al propio tiempo: 

1.° Que ultimen el reparto y cobran
za de las cédulas sin recargo á fin de 
que quede terminado este servicio antes 
del ib" de Enero en que finaliza el plazo. 

2. ' Que antes de transcurrir dicha 
fecha dirijan apercibimientos escritos á 
los morosos y formen las relaciones de 
que trata el art. 50 de la instrucción; y 

3.° Que la recaudación de cédulas sin 
recargo que verifiquen hasta el 15 de 
Enoro, la ingresen inmediatamente en la 
Caja de esta Administración. 

Madrid 26 de Diciembre de 1877.= 
El Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN d¿ los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia.8 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 atas 
de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 20 de Jnli • de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona tas 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

• 

CLASE D É L A FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Ve&et/is cents. 

60*50 
• ti 11 fM» Mt W l © T 

Arganda . « e r o . 

IMPORTE 

Ve&et/is cents. 

60*50 
• 

« e r o . 

IMPORTE 

Ve&et/is cents. 

60*50 

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

L o z o y a . 

El dia 8 del corriente, y sobre las tres 
de la tarde, ha desaparecido de la Dehe
sa boyal de esta villa uua potra, de la 
propiedad de Manuel Ruiz, vecino de es
te pueblo, cuyas señas se expresan á con
tinuación: 

.....oh hoU 
Señas. 

Pelo rojo, de edad de tres años, alza
da cinco cuartas y media más ó menos, 
calzona de las patas y una mano, con 
yerro en la liana derecha de esta figu
ra AB, y careta toda la frente hasta el 
hocico, con la crin y cola negras. 

Lozoya 24 de Diciembre de 1877.= 
El Alcalde, P. O., Agapito Velez, Secre
tario. 

T o r r e l a g u n a . 

En esta villa se halla depositada una 
potra, de dos años y medio de edad, pelo 
castaño dorado, con estrella, cordón y 
bebe, de seis cuartas y dedo y medio de 
abada, con hiorro en la parte externa 
del muslo derecho figura B y calzada de 
los dos pies y do la mano izqnierda, cuya 

Sotra fué incorporada á una caballería 
e un vecino de esta villa. 

Se hace público por medio del presen
te á fin de que llegue á noticia -le su due
ño y pueda presentarse en esta AlcalJía 
dentro dol término do 15 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la iusercion 
en el BOLETÍN OFICIAL, á recogerla, justi
ficando su pertenencia y abonando pre
viamente los gastos causados. En la in
teligencia que pasado dicho término sin 

Íiresentarse persona alguna justificando 
a propiedad de la expresada potra, será 
esta vendida en pública subasta. 

Torrelaguna 23 de Diciembre de 
1877.=Felipe Montalban. 

V l l l a m a n r l q u e . 

Por enfermedad del que la venía des
empeñando se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de 830 pesetas anuales, cobradas 
de los fondos de este Municipio. 

Los que deseen solicitar dicha plaza 
presentarán sus solicitudes á este Ayun
tamiento, adjunto á ellas los documentos 
necesarios, en el término de 30 dias, en 
el que se proveerá dicha vacante. 

Villamanrique de Tajo 23 de Diciembre 
de 1877.= El Alcalde, Aotonino Vara. 

L i l l o . 

D. Rufino Barba, Alcalde constitucional 
de esta villa de Lillo. 

Hago saber que ignorando la residen
cia que ha tomado Juan Almonacid, in
cluido en el alistamiento de este pueblo 
para el reemplazo del ejército del año 
próximo, cuyo individuo y su padre Si
món han tenido su ocupación habitual y 
residencia de obrero en el ferro-carril de 
este término durante los dos años pró
ximos, y habiéndose dicho ha sido tras
ladado á la V e g a de Quero con empleo de 
capataz, á cuyo Alcalde se ofició pidién
dole pormenores y todavía no ha contes
tado, se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia indaguen si en 

sus respectivos términos existe el referido 
mozo, el cual se le hará saber se le cita 
personalmente para que se presente el 
dia 6 de Enero en la sala capitular de es-
re Ayuntamiento, á las diez de la mañana, 
que tendrá lugar la rectificación del alis
tamiento, y podrá alegar lo que á su de
recho conduzca. 

Lillo 21 .lo Diciembre de 1877.=E1 
Alcalde, Rufino Barba. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presento y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vica
rio eclesiástico de Madrid y su partido, 
se cita por segunda y última vez á Doña 
Josefa Rodríguez Crespo, para que en el 
término de ocho dias, coutados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, sito calle de la Pasa, núm. 3, 
con objeto de hacerla saber la providen
cia por la cual se la confiere traslado por 
el termino legal de la pretensión de po
breza de su esposo en la demanda do di
vorcio que contra ella tiene interpuesta; 
advirtiéndola que de no comparecer se 
dará á los autos el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877.= 
Licenciado Cirilo Brea y Ejea. 

v é a n o s DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á José Fernandez Sán
chez, que habitó en la calle de la Cava 
Baja, núm. 43, taberna, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 20 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye 
por injurias á un agente de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado á los fines in
dicados. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1877.=Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

En providencia dictada por el Sr. Dou 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en ia causa que se 

sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refreuda contra Cayetano Martínez 
y Martínez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis días comparezca en 
este Juzgado y Escribauía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V . ° B.° = E l Escribano, José Escribano. 

I l u e n a v l s t a . 
* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vísta de esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
un tal D. Ricardo, que en Noviembre de 
1876 parece concurría á casa de Doña Jo
sefa Lidon, Costanilla de la Veterinaria, 
número G, cuarto tienda, para que en 
término de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la cau
sa pendiente en el mismo por estafa á los 
herederos de D. Julián García Aparicio, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de «eis dias á D. Juan Simón 
Ramonichc, que ha vivido en la calle de 
la Ballesta, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fiu de que se presente á prestar 
declaración como testigo en la Escriba
nía del actuario que refrenda, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buemvista de esta 
Corte, por el presente se cita de compa
recencia ante el mismo en este Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á los 
sujetos conocidos por ios Zanatoriues y 
los Ratas, para evacuar una diligencia de 
justicia: bajo apercibimiento que de no 
verificarlo á término de r.eis dias, les pa
rará los perjuicios á qu? haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre do 1877.= 
Rondan.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centnfcde esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Cata
lina, D. Eduardo Caballero de Puga, 
D. Manuel Arcaudoui, D. Eulogio F. 
Sanz, D. Carlos Cuenca, D. Ángel Pove-
dano, Doña Concepción Baseu y á Doña 
Matilde Franco, coyas señas personales 
y domicilios se ignoran, para que en el 
término de 10 dias comparezcan ou este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que se si
gue contra Josefa Jáuregui v Sinforosa 
Fernandez por estafa; apercibidos que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que hu-
bierelugar. 

Madrid 22 de Diciembre do 1877.=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 15 del corriente mes por el señor 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
se cita á los acreedores de D. Vicente 
Magdalena para que el dia 14 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
concurran á la junta que en dicho Juzga
do ha de tener lugar para tratar de las 
proposiciones de convenio que presenta
rá el concursado; apercibidos de que en 
aquel acto sólo serán admitidos los que 
tengan presentados ó presenten los títu
los justificativos de sus respectivos crédi
tos, y que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=El 
actuario, José María Miller. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se anuncia la formación del con
curso voluntario de D. Mariano Agen y 
Martin, vecino de la misma; y se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores suyos, para que en el tér
mino de 20 dias, a contar desde la publi
cación del presente, comparezcan por sí 
ó por medio de apoderado en dicho Juz
gado ó en la Escribanía de D. José Ma
ría Miller, plaza de Bilbao, núm. 9, cuar
to entresuelo, con los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugaf. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=E1 
actuario, José María Miller. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza al dueño ó dueña 
que en el mes de Julio último era del 
corralón titulado de Aguadores, sito en 
Vallehermoso, cuyo nombre y domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar de
claración en casa que se sigue contra 
D. Casiano Escamez y Zarredo y otros por 
estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 2b' de Diciembre de 1877.=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Gil Cerdía, de 38 años de edad, 
de estado soltero, natural de Logroño, 
de oficio carnicero, que ha vivido en la 
casa núm. 3ó de la calle de la Comadre, 
para que en término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar uua de
claración en la causa que se instruye 
en el mismo por estafa de 16 resmas de 
papel en el almacén núm. 12 de la calle 
de Santa Catalina; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar .=V. ° B.° =Ruiz de 
Lope .=E l actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y 
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•emplaza á José Horte8e, do una estatura 
regular, delgado, con bigote rubio, cu
yas demás señas se iguoran, para que 
dentro del término de 10 diaa compa
rezca á prestar (& -'aracion en causa cri
minal que contra mismo se instruye 
por-hurto; apercibido que de no verificarlo 
Te parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre dt 1877.= 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Ruiz deLope .=E l 
actuario, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia dictada por 
el 8r. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se citan, llaman 
y emplazan por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á los testigos D. Gu
mersindo Moreno Calderón, que ha v i
vido en la calle de Tudescos, núm. 18, y 
á D. Miguel Bahamonde, cuyos parade
ros se iguoran, para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palaco de Jus
ticia, ó ante el Jnzgado municipal don
de tengan sus domicilios, para que lo 
pongan en conocimiento de este, con ob
jeto do recibirles declaración en causa 
criminal que se sigue por sustracción de 
papeletas de empeño; t)ajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1877.= 
V . ° B.°=Ruiz de Lope .=E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

nes y Pareja, del comercio que fué, con 
tienda en la calle de Sevilla, núm. 2, se 
ha señalado el dia 21 de Enero próximo 
venidero, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado, para la cele
bración de la oportuua junta general de 
acreedores, á fin de proceder al nombra
miento de síndicos. 

Y para que sirva de citación en forma 
a los acreedores que no se han presentado, 
se expide el presento para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 17 de Diciembre de 1867.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente se llama y emplaza á 
Pedro Rodríguez Rodriguez Fernandez, 
de 55 años de edad, viudo, jornalero, na
tural de San Martin de Luiña, provincia 
de Oviedo, hijo de Pedro y María, que ha 
vivido en la calle de las Peñuelas, nu
mero 6, cuarto bajo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribauía del que re
frenda para practicar una diligencia en 
la causa criminal seguida contra el mis
mo por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se lo declarará rebelde. 
Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y presentación en el Juzgado del referido 
Rodriguez, señalándose para la presen
tación el término de 30 dias. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 
1877.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

i¿ti •' ni mi Mi] 
H o s p i c i o . 

Por el presente edicto y término de 
cinco dias, en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, se cita y llama al pariente 
más cercano de D, Francisco Abril de 
Miguel, que falleció el dia 24 de Noviem
bre último en el Hospicio provincial de 
esta Corte, para que comparezca á oir 
una notificación en causa criminal. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V . ° B.*=José Qüate. y $ u * . = E l Escri
bano actuario, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á María Ramos, que ha vivido en la 
calle de Santa Brígida, núm. 15, cuarto 
bajo izquierda, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á declarar en causa criminal. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.= 
V.° B . °=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Hosp i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada en los au
tos de concurso necesario de D. José Brio-

D. Rafael Solís Liébana, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española 
de Carlos I I I y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Grande y 
Fernandez, de estado casado, de 2$ años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que 
habitó en la calle de los Irlandeses, nú
mero 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias que se le 
señalan comparezca en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificar
se será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de-
mas agentes de policía judicial, que ten
gan noticia del paradero del Francisco 
Grande y Fernandez, lo presenten en el 
mencionado Juzgado y Escribanía á la 
hora de despacho. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

hacerles saber la sentencia dictada por 
el Tribunal superior en la causa que en 
el mismo se les ha seguido por robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Di
ciembre do 1877.=Pedro Aquiliuo Dávi-
la .=Por mandado de su señoría, Carlos 
López Navarro. 

I j a t l na . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza al Secretario cuarto que formó 
la mesa interina de la seocton del expre
sado distrito para la elección de Diputa
dos provinciales en 3 de Marzo último, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de seis dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
c;iusa criminal de oficio que me hallo ins
truyendo contra Longiuos Mos y Abuiza-
nos, Buenaventura Martínez y Romero y 
Antonio Gómez Acedo por aousos elec
torales; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1877.=Joaquin de Quero. = E 1 actua
rio, Pedro Saiuz de Aja. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latiua de esta capital ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á María 
Fernandez, que habitó en la calle del Du
que de Alba, núm. 8, para que comparezca 
en su sala de audieucia, sita en el Palacip 
de Justicia, el dia 27 del corrieute, á las 
doce de la mañana, 4 prestar una decla
ración; bajo las advertencias y anercibi-
mientos establecidos en el art/312 de la 
ley que se inserta al margen. 

V para que pu< d i hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 18 de Diciembre de 
1877.=E1 Escribano, Sánchez de las Ma
tas. 

Colmenar * i « jo . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presonte se cita y llama á Ju
lián Navarro Gómez, Remigio Valle Diaz 
y Miguel Nieva Marín, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado con el fin de 

JUZGADOS MUNICIPALES 

T o r r e m o c h a . 

La Secretaría de este Juzgado muni- . 
eipal se halla vacante por destitución \ 
del qne la desempeñaba, y aprobada por 
el Sr. Juez de primera iustaucia de este 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á fin de que los aspi
rantes á ella puedan presentar on el tér
mino de 15 dias sus solicitudes, debida-
mento documentadas, ante mi autoridad. 

Torremocha 20 de Diciembre de 1877. = 
El Juez municipal, Vicente Herrero. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de le dispuesto por Real 
orden de 27 de Octubre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo primero com
prendido entre el parador de Soto y la 
margen izquierda del Nalon, de la carre
tera de Rivadcsella á Caocio (antes de 
Pravia á Rivadesella), á excepción del 
puente sobre el Nalon, por su presupuesto 
de contrata de C 1.519 pesetas 25 cénti
mos. 

Ĵ a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que siguo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 

la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876-
debiendo acompañarse á cada pliego eí 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de l.OOf 
pesetas, quedando las demás á v o l u u t a l 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo primero entre el parador de So
to y la margen izquierda del Nalon, me
nos el puente de la carretera de Rivade
sella á Cancio, se compromete 4 tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Decimocuarto tercio déla Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un caballo clasificado 
de inútil, perteneciente al Escuadrón del 
decimocuarto tercio de la Guardia civil, 
el dia 1.° del próximo Enero, á las doce 
de su mañaua, en el cuartel que ocupa 
la fuerza eu el Barrio de Salamanca, se 
anuncia por medio del presente para noti
cia do los que deseen intervenir en la 
referida subasta. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.=E1 
Toniente Coronel, Capitán, Juan Her
nández Benito. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por estas Factoría* 
durante el presente mes. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
Cantidad 

comprada. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pesetas. 

Harina del* ciase. 
Quintales mét. 

4 D. Carmelo Sánchez Araujuez 7 41'30 Araujuez 7 41'30 

Harina de 2.* claju. 
4 ídem. 14 39'13 

Harina de 3.* clase. 

14 39'13 

4 7 36'95 

28 

36'95 

Factoría de utensilios 

Carbón. 
Kilogramos. 

14 Aranjuez . . . . 1.000 0'14 14 Aranjuez . . . . 1.000 0'14 

Aranjuez 25 de Diciembre de 1877.=E1 Administrador, Rafael Sánchez Nogue
r a s . : ^ . 0 B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Fermín Toribio. 

MADRID: 1877.—Oficlna tipográfica del Hospicio. 


